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los Nuevos Documentos 
Aprobados por el CONAC1

Manuel Hernández Álvarez y José Federico Álvarez Arana

Con el fin de mantener informados y actualizados a los entes públicos de México en materia de armonización con-
table gubernamental, se publica el presente artículo, en el que se describen los aspectos principales de los nuevos 
documentos normativos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, que fueron publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero del año 2013.

1	 Consejo	Nacional	de	Armonización	Contable.
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INTRODUCCIóN

Durante	el	período	de	2009	a	2012,	se	publicaron	

en	el	Diario	Oficial	de	 las	Federación,	alrededor	

de	26	documentos	normativos	de	armonización	

contable	emitidos	por	el	Consejo Nacional de Ar-
monización Contable (CONAC),	de	los	cuales,	al	
31	de	diciembre	del	2012,	se	encontraban	vigen-

tes	22	de	ellos.	

El	 28	de	noviembre	de	2012,	 se	 llevó	a	cabo	 la	

Tercera Sesión de Trabajo del CONAC, corres-

pondiente	a	dicho	año,	en	la	cual	se	aprobaron	

cuatro	nuevos	documentos	 técnico/normativos,	

siendo	los	siguientes:

•	 Clasificador	por	fuentes	de	financiamiento;

•	 Plan	de	cuentas	que	formará	parte	del	Ma-

nual	de	Contabilidad	Gubernamental	simpli-

ficado	para	los	municipios	con	menos	de	25	

mil	habitantes;

•	 Mejoras	a	los	documentos	aprobados	por	el	

Consejo	Nacional	 de	Armonización	Conta-

ble	y;

•	 Lineamientos	que	deberán	observar	 los	en-

tes	públicos	para	registrar	en	las	cuentas	de	

activo	 los	fideicomisos	sin	estructura	orgáni-

ca	 y	 contratos	 análogos,	 incluyendo	man-

datos.

Dichos	documentos	fueron	publicados	en	el	Dia-

rio	Oficial	de	 la	Federación	(DOF)	el 2 de enero 
de 2013.

A	 continuación	 se	 describe	 brevemente	 cada	

uno	de	ellos	y	 su	 implicación	para	 los	entes	pú-

blicos:

I. ClASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIA-
MIENTO

Relevancia del documento

1. Marco de Referencia

Con	fundamento	en	 los	artículos	6	y	9	de	 la	Ley	

General	 de	 Contabilidad	 Gubernamental,	 el	

CONAC	emite	el	Clasificador por Fuentes de Fi-
nanciamiento	a	que	hace	 referencia	el	artículo	
tercero	transitorio,	fracción	III	de	dicha	Ley.
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La	 clasificación	 por	 fuentes	 de	 financiamiento	

consiste	en	 identificar	 las	fuentes	y	origen	de	los	

ingresos	 que	 financian	 los	 egresos	 y	 precisar	 la	

orientación	específica	de	cada	fuente	a	efecto	

de	controlar	su	aplicación.	

2. Objetivo

Establecer	 las	 bases	 para	 que	 los	 gobiernos	 fe-

deral,	de	las	entidades	federativas	y	municipales,	

cumplan	con	las	obligaciones	que	les	impone	el	

artículo	 cuarto	 transitorio	 de	 la	 Ley	General	 de	

Contabilidad	Gubernamental.

3. Utilidad 

Vincular	 las	 fuentes	de	 ingresos	de	 los	entes	pú-

blicos	consistentes	en:	recursos	fiscales,	financia-

mientos	internos,	financiamientos	externos,	ingre-

sos	propios,	recursos	federales,	recursos	estatales	

y	otros	recursos,	con	los	egresos.

4. Compromisos de los Entes Públicos

Los	poderes	Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial	de	

la	Federación	y	entidades	federativas;	las	enti-

dades	y	los	órganos	autónomos	deberán	adop-

tar	e	 implementar,	con	carácter	obligatorio,	el	

Acuerdo	por	el	que	se	emite	el	Clasificador por 
Fuentes de Financiamiento a	más	 tardar,	el	 31	

de	diciembre	de	2013.

Los	ayuntamientos	de	los	municipios	y	los	órganos	

político-administrativos	de	las	demarcaciones	te-

rritoriales	del	Distrito	Federal	deberán	adoptar	e	

implementar,	con	carácter	obligatorio,	el	acuer-

do	en	comento	a	más	tardar,	el	31	de	diciembre	

de 2013

El	 Presupuesto	de	 Egresos	 de	 los	 Entes	 Públicos,	

que	se	apruebe	para	el	ejercicio	de	2014,	debe-

rá	reflejar	el	Clasificador	por	Fuentes	de	Financia-

miento.

5. Acciones para su implementación

Las	 entidades	 federativas	 deberán	 adoptar-

lo	 e	 implementarlo,	 vía	 la	 adecuación	 de	 sus	

marcos	 jurídicos,	 lo	 cual	 podría	 consistir	 en	 la	

eventual	modificación	o	formulación	de	leyes	o	

disposiciones	administrativas	de	carácter	local.

los	 gobiernos	 de	 las	 entidades	 federativas	 de-

berán	coordinarse	con	los	gobiernos	municipales	

a	través	del	intercambio	de	información	y	expe-

riencias	entre	ambos	órdenes	de	gobierno.

“las autoridades en materia de Contabilidad 
Gubernamental y Presupuestal que corresponda 

en los poderes ejecutivos federal, locales y 
municipales deberán establecer la forma en que 
las entidades paraestatales y paramunicipales 

se ajustarán a las mejoras a los documentos  
aprobados por el CONAC”



HM

HACIENDA MUNICIPAL  ENERO-MARZO 2013   105

II. PlAN DE CUENTAS qUE FORMARÁ PARTE DEl 
MANUAl DE CONTAbIlIDAD GUbERNAMEN-
TAl SIMPlIFICADO PARA lOS MUNICIPIOS 
CON MENOS DE 25 MIl HAbITANTES

Relevancia del documento

1. Marco de Referencia

Con	fundamento	en	los	artículos	6	y	9,	fracción	

I	 y	 XI,	 de	 la	 Ley	General	 de	Contabilidad	Gu-

bernamental	se	emitió	el	Plan	de	Cuentas	que	

formará	parte	del	Manual	de	Contabilidad	Gu-

bernamental	 Simplificado	 para	 los	 Municipios	

con	Menos	de	25	Mil	Habitantes.

2. Objetivo

Proporcionar	 a	 dichos	 municipios	 los	 elemen-

tos	 necesarios	 que	 les	 permitan	 contabilizar	

sus	 operaciones,	 proveer	 información	 útil	 en	

tiempo	y	forma	para	la	toma	de	decisiones	por	

parte	de	 los	 responsables	de	administrar	 las	 fi-

nanzas	públicas,	para	garantizar	el	control	del	

patrimonio;	así	como	para	medir	 los	resultados	

de	 la	gestión	pública	financiera	y	para	satisfa-

cer	los	requerimientos	de	todas	las	instituciones	

relacionadas	con	el	control,	 la	transparencia	y	

la	rendición	de	cuentas.

3. Utilidad

Establece	 las	bases	para	que	 los	gobiernos	mu-

nicipales	 cumplan	 con	 las	 obligaciones	 que	 les	

impone	el	artículo	cuarto	(sic)	transitorio	de	la	Ley	

General	de	Contabilidad	Gubernamental.

Facilitará	 la	 aplicación	 de	 los	 procedimientos	

contables	a	los	municipios	incluidos	en	el	ámbito	

de	aplicación	de	dicho	documento

4. Compromisos

Dar	cumplimiento	a	los	artículos	40	y	41	de	la	Ley	

General	de	Contabilidad	Gubernamental.

5. Acciones para su implementación

La	 estructura	permite	 formar	 agrupaciones	 que	

van	 de	 conceptos	 generales	 a	 particulares.	 Se	

conforma	de	5	niveles	de	clasificación	y	de	5	dí-

gitos	como	sigue:

Primer Agregado
Género 1 Activo GÉNERO: Considera el universo de la 

clasificación.

Grupo 1.1 Activo Circulante GRUPO: Determina el ámbito del universo en 
rubros compatibles con el género 
en forma estratificada, permitiendo 
conocer a niveles agregados su 
composición.

Rubro 1.1.1 Efectivo y 
Equivalentes

RUBRO: Permite la clasificación particular de 
las operaciones del ente público.

Segundo Agregado

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo CUENTA: Establece el registro de las 
operaciones a nivel cuenta de mayor.

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las 
cuentas.



Armonización	Contable

106   HACIENDA MUNICIPAL  ENERO-MARZO 2013

financiera,	para	el	adecuado	proceso	de	 im-

plantación que hagan posible la aplicación 

homogénea	de	las	normas	en	los	sistemas	au-

tomatizados.

3. Utilidad 

Se	podrá	 lograr	 la	cadena	de	 las	 transacciones	

de	la	operación	en	tiempo	real,	con	los	momen-

tos contables en las etapas del ciclo hacenda-

rio,	que	permitan	generar	en	forma	automática	

la	contabilidad	y	la	plataforma	integral	para	ge-

nerar	la	información	financiera	(contable,	presu-

puestaria	y	programática)	en	tiempo	real.

4. Compromisos de los Entes Públicos

Los	poderes	Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial	de	

la	 Federación,	 los	estados	y	el	Distrito	 Federal;	

los	ayuntamientos	de	los	municipios;	los	órganos	

político-administrativos	 de	 las	 demarcaciones	

territoriales	del	Distrito	Federal;	las	entidades	de	

la	administración	pública	paraestatal,	ya	sean	

federales,	estatales	o	municipales	y	los	órganos	

autónomos	 federales	 y	 estatales,	 deberán	 im-

plementar,	con	carácter	obligatorio	a	partir	del	

1	de	enero	de	2013,	las	mejoras	a	los	documen-

tos	aprobados	por	el	CONAC	siguientes:

De	acuerdo	a	lo	anterior,	las	subcuentas	deberán	

ser	aprobadas,	por	la	unidad	administrativa	o	ins-

tancia	competente	en	materia	de	contabilidad	

gubernamental	 de	 cada	 orden	 de	 gobierno,	

quienes	autorizarán	la	desagregación	del	Plan	de	

Cuentas	de	acuerdo	a	sus	necesidades,	a	partir	

de	la	estructura	básica	que	se	presenta.

El	plan	de	cuentas	que	forma	parte	del	Manual	

de	Contabilidad	Gubernamental	Nacional	podrá	

ser	usado	de	forma	supletoria	al	Plan	de	Cuentas	

Simplificado.

III. MEJORAS A lOS DOCUMENTOS APRObADOS 
POR El CONAC

Relevancia del documento

1. Marco de Referencia

Con	 fundamento	en	 los	artículos	6	y	9	y	el	con-

junto de disposiciones transitorias que establece 

la	Ley	General	de	Contabilidad	Gubernamental.

2. Objetivo

Lograr	 la	 homologación	 del	 sistema	 de	 con-

tabilidad	 gubernamental	 y	 de	 información	
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•	 Normas	 y	 Metodología	 para	 la	 Determi-

nación	de	 los	Momentos	Contables	de	 los	

Egresos

•	 Clasificador	por	Rubros	de	Ingresos

•	 Principales	 Reglas	 de	 Registro	 y	 Valoración	

del	Patrimonio	(Elementos	Generales)

•	 Reglas	Específicas	del	Registro	y	Valoración	

del	Patrimonio

•	 Lineamientos	Generales	del	Sistema	de	Con-

tabilidad	Gubernamental	 Simplificado	para	

los	Municipios	con	menos	de	25	mil	habitan-

tes

•	 Manual	de	Contabilidad	Gubernamental

5. ACCIONES PARA SU IMPlEMENTACIóN

Las	autoridades	en	materia	de	Contabilidad	Gu-

bernamental	y	Presupuestal	que	corresponda	en	

los	poderes	ejecutivos	 federal,	 locales	 y	munici-

pales	deberán	establecer	la	forma	en	que	las	en-

tidades	paraestatales	y	paramunicipales	se	ajus-

tarán	a	las	mejoras	a	los	documentos	aprobados	

por el CONAC

Las	entidades	federativas	deberán	adoptar	e	im-

plementar	las	decisiones	del	CONAC,	vía	la	ade-

cuación	 de	 sus	marcos	 jurídicos,	 lo	 cual	 podría	

consistir	 en	 la	 eventual	modificación	 o	 formula-

ción	de	 leyes	o	disposiciones	administrativas	de	

carácter	local.

Los	 gobiernos	 de	 las	 entidades	 federativas	 de-

berán	coordinarse	con	los	gobiernos	municipales	

para	que	logren	contar	con	un	marco	contable	

armonizado,	 a	 través	 del	 intercambio	 de	 infor-

mación	y	experiencias	entre	ambos	órdenes	de	

gobierno.	

IV.  lINEAMIENTOS qUE DEbERÁN ObSERVAR lOS 
ENTES PúblICOS PARA REGISTRAR EN lAS 
CUENTAS DE ACTIVO lOS FIDEICOMISOS SIN 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y CONTRATOS ANÁ-
lOGOS, INClUYENDO MANDATOS

Relevancia del documento

1. Marco de Referencia

Con	fundamento	en	los	artículos	6	y	9	de	la	Ley	Ge-

neral	de	Contabilidad	Gubernamental,	(LGCG),	el	

CONAC	emite	los	Lineamientos	que	deberán	ob-

servar	los	Entes	Públicos	para	Registrar	en	las	Cuen-

tas	de	Activo	los	Fideicomisos	sin	Estructura	Orgá-

nica	y	Contratos	Análogos,	Incluyendo	Mandatos.	

Lo	anterior	para	dar	cumplimiento	a	lo	dispuesto	

por el artículo 32 de la Ley de Contabilidad que 

establece:	 “los entes públicos deberán registrar 

en una cuenta de activo, los fideicomisos sin es-

tructura orgánica y contratos análogos, incluyen-

do mandatos sobre los que tenga derecho o de 

los que emane una obligación”.

2. Objetivo

Establecer	los	elementos	básicos	necesarios	para	

el registro de las operaciones inherentes a los Fi-

deicomisos	 sin	 Estructura	 Orgánica	 y	 Contratos	

Análogos,	Incluyendo	Mandatos.	

3. Utilidad 

Establece	 los	 criterios	 y	 procedimientos	 para	 el	

registro	contable	vinculado	el	establecimiento	y	

operación	de	los	fideicomisos	sin	estructura,	man-

datos	y	contratos	análogos.

4. Compromisos de los Entes Públicos

En	cumplimiento	con	el	artículo	7	de	la	LGCG,	y	

punto	Cuarto	de	 los	 lineamientos	que	se	ha	ve-
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nido	haciendo	referencia,	 los	poderes	Ejecutivo,	

Legislativo	y	Judicial	de	la	Federación	y	Entidades	

Federativas;	las	Entidades	y	los	Órganos	Autóno-

mos	deberán	 realizar	 los	 registros	contables	con	

base	en	los	Lineamientos	que	Deberán	Observar	

los	 Entes	 Públicos	 para	 Registrar	 en	 las	Cuentas	

de	Activo	los	Fideicomisos	sin	Estructura	Orgánica	

y	 Contratos	 Análogos,	 Incluyendo	Mandatos,	 a	

más	tardar	el	31	de	diciembre	de	2013.

En	el	mismo	sentido,	conforme	a	los	artículos	7	

de	 la	 LGCG	y	punto	 Séptimo	de	 los	propios	 li-

neamientos,	los	Ayuntamientos	de	los	Municipios	

y	los	órganos	político-administrativos	de	las	de-

marcaciones	territoriales	del	Distrito	Federal	de-

berán	 realizar	 los	 registros	contables	con	base	

en	 los	Lineamientos	que	Deberán	Observar	 los	

Entes	Públicos	para	Registrar	en	las	Cuentas	de	

Activo	 los	 Fideicomisos	 sin	Estructura	Orgánica	

y	Contratos	Análogos,	Incluyendo	Mandatos,	a	

más	tardar	el	31	de	diciembre	de	2013.

5.-  Acciones para su implementación

En	su	caso,	de	conformidad	con	los	artículos	1	

y	7	de	la	LGCG,	los	gobiernos	de	las	Entidades	

Federativas	 deberán	 adoptar	 e	 implementar	

las	 decisiones	 del	 CONAC,	 vía	 la	 adecuación	

de	sus	marcos	 jurídicos,	 lo	cual	podría	consistir	

en	 la	eventual	modificación	o	 formulación	de	

leyes	o	disposiciones	administrativas	de	carác-

ter	local.

Así	mismo,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artí-

culo	1	de	la	LGCG,	y	punto	Noveno	de	los	citados	

Lineamientos,	 los	gobiernos	de	 las	Entidades	Fe-

derativas	deberán	coordinarse	con	los	gobiernos	

Municipales	para	que	logren	contar	con	un	mar-

co	contable	armonizado,	a	través	del	 intercam-

bio	 de	 información	 y	 experiencias	 entre	 ambos	

órdenes	de	gobierno.

José Federico Álvarez Arana, es Administrador y Con-
tador Público; Maestro en Impuestos por el Instituto de 
Especialización para Ejecutivos, A.C.; y actualmente se 
desempeña como Consultor Investigador en el INDE-
TEC. falvareza@indetec.gob.mx 
Manuel Hernández Álvarez, es Contador Público y Au-
ditor por la Universidad de Guadalajara, y actualmen-
te se desempeña como Consultor Investigador en el 
INDETEC.
mhernandeza@indetec.gob.mx 

“El artículo 1 de la lGCG, y punto Noveno de los citados 
lineamientos, los gobiernos de las Entidades Federativas 

deberán coordinarse con los gobiernos Municipales 
para que logren contar con un marco contable 

armonizado, a través del intercambio de información y 
experiencias entre ambos órdenes de gobierno”


